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Doctor
Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO
Ciudad.-

Señor Notario:

Solicito se realice la protocolización en cinco (5) ejemplares de los documentos
relativos al poder otorgado por la compañía GC Impsat Holdings | Limited a favor
de Corral 8, Rosales Cía. Ltda., y otros.

Atentamente,
CORRAL 8 ROSALES

pe has Denoso €
Ab”. Juarl José Donos

o
Cobo

MAT.: 17-2010-151 F.A.C.J.
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alizasimultáneamente por ACTA número 162 del LIBRO

25 . €s/son puesta/s en mi presencia por la/s personals
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mbre/s y documentos de identidad se mencionaín a continuación así como
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MARIANA CASTRHLO
ÍZO Ae ESCRIBANA
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, abrantes en el documento añexo, presentado €n

» 130201055169/A

. €l eentenido y forma del documento.

YE

y sello del escribano MARIANA CASTRILLO

L 011253144

: £L COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República

' Argentina, en virtud de las facultades que le canfiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma

el día de la fecha bajo

La presente legalización no juzga sobre

ESC. NATALIA RO
COLEGIO DE E:

CONS

Buenos Aires, Vienes1 de Febrero de 2013
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POWER-OF-ATTORNEY

GC Impst Holdings 1 Limited. ((he *Company”), an
entity organized and existing vader the laws of England,
with main offices at England, hereby geants a special,
armple, and sofficient pawer-of-arroéncy, as requiced by
loz, in ftvor of Coral $ Rosales Cha. Leda, Francisco
Rosales-Raámos, Xavier Rosales-Kuri, Rúfuel Rosales-
Kaori and José Francisco Guarián Darquea so that any
cue of them, on the Companys bebalí and in im

representicion, may perfarm de following powers (1)
represent thé Company in the stocidioder mertings that
LEVEL 4 ECUADOR LVLT 5.4. etas bold, with all
The powers inherent to a sharholder; apo (b) anúwes
comiplaiers and full obligarions ocaring to the

Companys capacity as sharcholder in the LEVEL 3
ECUADOR LVLT S.a., as determined under article 6 of
the Law onCompanies of Ecuador. Thy attorneys in fact
shall also have. the power to certify the sharcholding
structure ofthe Company.

The said.arórucys ao guchocizad 10 substitute ar áxsign
the presentpower-ofartorney.

  

Given rod signétar _DLENOES Él

 

(AUpowers=sfoatrorney must be executetlbefore a
2erpublandapontild ar atlensinidhy the
ConsulolEsuadosat the companya dgaicike)

PODER

GC impaat Holdings 1 Limited. (laCompañía”). una
sociedad organizada y existente baja las leyos de
Ingdaverra, con domicilio principal en loglaterra, por este
instrumento otorga poder especial, amplia y suficiente
Cual en derecho se requiere, a favor de Corral de Rosales
Cia. Leda, Fráncisco Rosales Ramos, Xavier Rosales
Kuri, Rafiel Roxales Kuci y Josá Fraapisco Guzmán
Dariuea, paca que cualquiera deellos,en su nombre y
in. pueda ejercer las siguiejites facultades:
(a) represente a la Compañía en las justas generales de
sccionigtas que clubesLEVEL3 ECPADOR LVLT
S.A, com todas las facultades inherentes a k calidad de
acciómista; y (b) conteste demandas y cumpla las
obligaciones contmidas por la CómpañíaZa sn calidad de
accionista de LEVEL 3 ECUADORLYLT SA, de
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 6 de la Ley de
Contpañás de Ecuador. Las apoderadñs:padrán también
¿tectifigar la exteacrura tecionatia de la Corpaña.

Los apoderados están facultados para sustiruic o delegar
el présente poder.

Dadoy firmado.en

 

 

(Fodé: debe ser otagado“anté Notario y
dla oatenticadoprnl CiáamaddelEnder

dellugardeldamicila delacompañia)

 

” atuce/ Firma)
potHECTORROBERTOALONSO

Gccsipation/Catgo: DIRECTOR
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mí, Doctora Lorena

Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del cantón

Quito, de conformidad con la Acción de Personal trescientos once

DP-DPP (311-DP-DPP), de fecha veintitrés de enero del dos mil

trece, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia

concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; A

petición del Abogado Juan José Donoso Cobo, profesional con

matricula número diecisiete guión dos mil diez guión ciento

cincuenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta

fecha y en (03) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el

Registro de Escrituras Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del

Cantón Quito a mi cargo, La Copia Certificada de los documentos

relativos al poder otorgado por la compañía GC IMPSAT

HOLDINGSI LIMITEDa favor de CORRAL $ ROSALESCIA.

LTDA., Y OTROS,que antecede, en Quito a, siete de febrero del

año dos mil trece.

   

 

MOTARÍA VIGESIMO cu
QUITO EUPLEMTE

TA DE

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta QUINTA

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en

Quito a, siete de febrero del año dos mil trece.-
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QUITO SUPLONTE

   

 


